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Hemos recibido un sin número de opiniones acerca de esta controversia que, de
alguna manera, está “empañando” el ambiente de las elecciones de primarias que
debe llevar a cabo la oposición democrática para lograr un candidato único que se
enfrente al candidato gubernamental en el 2024. De ese gran número de opinión
nos queda la gran duda de cuál de los planteamientos es el más adecuado y
conveniente y hay que reconocer que ambos bandos tienen buenas razones detrás
de su defensa.

Sin embargo, para optar a uno de ellos, como lo haremos al final de estas notas, nos
permitimos colocar un par de criterios que podrían ayudar a despejar las dudas que
aún nos asaltan. Por una parte, vamos a apelar al mundo de los principios y, por el
otro, al mundo de la eficacia.

¡Si de principios se trata!

Hace tiempo, diría que bastante, desde los tiempos de una de las tesis de
Maquiavelo que la política abandonó el mundo de los principios para acogerse al de
los intereses y, no nos cabe la menor duda, que este se ha ido imponiendo en
Venezuela. Más todavía si de lo se trata es de cómo mantenerse y monopolizar el
poder político. Lejos estamos de aquellas ideas que, si bien equivocadas y
fundamentadas en arcaicas teorías, esbozaba Chávez. Lejos estamos de aquella
visión y aquellos programas que dieron a luz una AD, un COPEI y un MAS, porque de
allí en adelante no le conocemos principios, ni programas a los que los sucedieron
después, incluyendo al partido que aún nos gobierna.

Por esa razón, invocamos este criterio para evaluar la controversia pues, ¡Si de
principios se trata!, estos deberían regir la decisión. Recatamos la autonomía y la
privacidad para que los opositores puedan expresar su opinión en este importante
momento político y lejos están ambos de la presencia y participación de un CNE,
cuya percepción general es que tiene el poder del Estado para imponer reglas,
normas y, según muchos, resultados. Que sea o no cierto no es el punto, lo que lo
es, es una comprobada experiencia de elecciones dirigidas en sindicatos, gremios,
universidades, con un Poder Electoral que tiene la ultima palabra. Por consecuencia
¡Si de principios se trata!, nos acogemos a proteger la autonomía de este evento
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político.

Rescatamos también la privacidad para el elector la cual, como bien se sabe queda
en el medio de la automatización, la telefonía y el teclado. Si un principio
fundamental debe estar protegido en esas elecciones es este y si él puede ser
defendido y garantizado por todos los participantes, podríamos tener, digamos, unas
elecciones genuinas e idóneas que corresponda a la entrega y participación de la
gente en asistir y realizarlas, pero decimos: No basta con principios hay que
garantizar eficacia.

Hacerlas eficazmente

Uno de los argumentos más preconizado por quienes promueven la participación del
CNE es que con este se obtiene la mayor eficacia en su realización, ya que tiene
todos los recursos. Por esa razón, hay que preguntarle a quienes la adversan si de
verdad pueden, si no garantizarla, al menos procurarla hasta convencer que posee
una eficacia equivalente, porque si bien la autonomía y la privacidad deben ser
defendidas, esas elecciones tienen que poder ser realizadas con la mayor
participación posible. Y en ese sentido, preguntamos:

1. Tendrán posibilidad de hacerlo todos aquellos que todavía no se han inscrito en
el Registro Electoral o ¿puede ponerse este al día, sin el CNE?,

2. ¿Es posible maximizar la participación de quienes ese derecho entre los
venezolanos que están en el exterior?,

3. ¿Si es voto no es automatizado y se utiliza otro expediente, se garantiza la
privacidad del elector?

4. Y, lo más importante, ¿es posible evitar manipulaciones extrañas que avalen y
confirmen que votos y actas de votación coincidan?

Finalmente, si quienes defienden unas primarias sujetas a esos principios y a las
condiciones de eficacia que señalamos, pueden responder esas preguntas, nos
inclinamos por hacerlas sin el CNE. Sobre todo porque su respuesta debería apoyar
una mayor participación ciudadana y multiplicar la confianza de una gran mayoría
de venezolanos en un evento digno de la defensa de nuestra democracia.
¡Imaginemos unas primarias realizadas de esa manera!
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